
AMERICA CENTRAL. REPUBLICA DE HONDURAS. 

REVISTA JU,DICIAL 
PUBLIC.A.CIO N QUINCEN .A.L. 

A.i!.o 11. 11 Tegucigalpa: 7 de OdlVbre de 1890. 1\ Nll.m. 3." 

Administrador: JOSE SILVESTRE AGUILAE., Códigos no pueden discrepar mucho en 
el catálogo de los actos que hayan de 

coNDicioNEs. J califiearse de delitos. En lo que caben 
""" periódleo -cadA .-eo ...._ diferencias respecto á eí!ta ley, es en la 
Preeiodesusettpe16n,S1.00d.trilnestre. ral xte ·· d '~-natu eza y e nswn e , penas. 

su 111 A R 1 o • Las leyes de enjuiciamiento criminal 
~ adolezcan de graves defectos, per-

SECClON EDITOIUAL.-Consólencl<>nes ace~ ,jndican á culpables é inocent<lS con tal 
de nuestros procedimienoo. penal""'-Resol- de que hayan sido sometidoo á la juris
nes de las auroridedes aclmimstrativas.~- 'iÍiéción criminal dando por resultado 
tos 9-parentes y reales entre el Derecho y la Poli· _ ' • . 
tica.-(Concluye.} . 1m pongan restnccwnes y aun cas-

RESOLéCIONES DE LOS TRffiéNALF.S.~Se á individUOS' qne,nb han violado 
confirma un fallo del Juez l. • de Letras de ley penal. 
Depa.rta.raento.-No procede la casación cuando _ -··•- .._· . 
eir~urrenteselimitaáeriticarunodelosmotivos, -~fialista Ortolan e-
de lll sentencia. y no pide ni explicita ni observación con la claridad 
tamente que se invalide.-La -que le es propia, en su maO'-
psr• ~ficar 6 ~ el . . del Derecl:io Penal, ob;:;. 
:~:::on~:';· es 1& rmsma prueba pencial j que ha ejercido y. está 11amada á ejer-

=============== : certan poderosa y benéfica influencia en 
SECCION EDITORIAL. ; las prácticas de los Tribunales y en 

--------------- 'la formación y enmienda ó reforma de 
Consideraciones acerca de nues- Jlos Códigos. 

tros procedimientos penales. ~ Al exponer el efecto general que hay 
:que producir en Derecho Penal, ·el ilus-

Es incuestionable el grandísimo in te- i tre jurisconsulto se expresa en los si
rés que tienen las leyes procesales en ' guientes ténninos: N o debe colocarse en 
materia penal. No es insostenible exa- la preocupación de los ánimos y en el 
geración afinnar que importa mucho más estudio la cuestión de las jurisdicciones 
á la sociedad ó á los individuos la per- y del procedinúento penales por debajo 
fección de la ley adjetiva penal que la de la penalidad. 
de la ley sustantiva, porque los males La jurisdicción no esotra cosa que una 
que ésta produce recaen sobre menor parte del poder social organizado, enla
número de personas, y siempre sujetas 1 zada, por consiguiente, al derecho poli
en mayor ó menor grado á responsabili-¡tico y girando en la órbita de las consti
dad criminal, presupuesto que hoy los tnciones, mientras que el procedimiento 
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i 
gira á su vez en la de las jurisdicciones. ~ nales, que irritan el mal, lPjos de paliar
El hombre honrado, el buen ciudadano j lo, vendrá á darnos la razón. 
pueden ponerse á cubierto de una mala: Tres cardinales objetos marca al juicio 
penalidad ¡pero cómo se librarán de su! criminal el art. SSi del Código de Pro-

• mala jurisdicción y de un mal procedi-: cedimientos: 1. 0
, la averiguación del de

miento penal? Buenas jurisdicciones con lito; 2. o, el descubrimiento y la con vi e
un buen procedimiento penal pueden ción del que lo ha cometido; y 3. ', la ím
corregir en muchos casos los \"icios de posición de la pena merecida. 
una mala penalidad, y eso se ha visto Enlazados indisolublemente esos tres 
constantemente en Inglaterra; pero ¿qué fines, que el último reune y sintetiza en 
será de la mejor ley penal con una mala sí, son todos de indiscutible importan-
jurisdicción y nn mal procedimiento! cm. 

En fin, no debe imaginarse qne el a- Evidente es que al insistir en lo defec. 
rreglo de las jurisdicciones y el procedí- tuoso de nuestras leyes adjetivas, nos 
miento sea una cosa arbitraria, de dere- referfamos á que no llenan esos objetos. 
cho puramente convencional, y que el Si no se averigua bien el delito no se 
imperio de los principios filosóficos, ó en podrá imponer la pena en realidad me
otros términos, de las verdades de la recida. Sin el descubrimiento y la con
ciencia, no tenga nada que ..-er con él. 1 vicción de quien le cometió, menos. 1: 

Nuestro Código Penal, sin alardear de sucederá, á las veces, que averiguado el 
perfecto, puede rein>idicar el derecho 1 delito y aun convicto el reo, no se impon
á ser considerado como una ley. á la¡ drá la pena merecida porque el delito 
cual hoy no sería justo poner muchos ni¡ no se especificó ycalificóconlaexactitud 
muy graves reparos. i y precisión que cada caso concreto exi-

¡Pnede decirse lo mismo de nuestras ge, y porque si bien está convicto el reo 
leyes procesales en materia penall no se apreció el grado inequívoco de sn 

Baste afirmar que la Comisión codi- culpabilidad, qne puede ser mayor o 
ficadora las consideró como transitorias menor en un mismo delito por la concu
para sospechar qué calificativo merecen. rrencia de las circunstancias que, segun 
Sobre el fondo del procedimiento civil la ley, la a,"l'avan ó atenúan. Esto es lo 
se echaron en desorden y al acaso las dis-¡ que con lamentable frecuencia acaece 
posiciones que en la antigua pr-áctica se len nuestros Tribunales. Que en muchos 
observaban, y apareció nn conjunto ina- casos es culpa de nuestras. leyes," no hay 
decuado, caótico, incompleto, contra el para qué negarlo; pero tampoco que en 
qne es necesario protestar á toda hora otros lo es los Tribunales que se desen
para que pronto desaparezca y ceda el tienden del citado artículo 8f57. 
puesto á nn Código nuevo en armonia Frecuente es que el indiciado de un 
con el Código Penal y con la.• bases(delito asegure tener y tenga diez y nne
constitueionales. ve ó veinte aji.os. Si el defensor es poco 

¡Entre tanto, qué debe hacerse? Claro diligente, cosa que con frecuencia suce
está, que sujetarse al procediíniento vi- de con los defensores de oficio, de nada 
gente; pero en su aplicación ilustrada sirve al reo esa circunstancia atenuante 
pueden y deben orillarse muchos de sus reconocida por el Código. LosTribnnales 
graves inconvenientes, que si están por sin meterse en averi~iones le impon~ , 
él consentidos no están preceptuados. drán la pena qué debiera im;onérsele si 

La observación de algunas de las prác- fnera mayor de edad. Equiparando las 
ticas insostenibles de nuestros Tribu- circunstancias atenuantes á las excep-

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH 
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ciones civiles, creen que sólo el reo está 1 Resoluciones de las autoridades 
interesado en probarlas, y que si no las: administrativas. 
prueba, es que ha renunciado un derecho. i 

Pero tanto como el reo, está interesa- : 
da la sociedad, está interesado el Juez : Aunque en este periódico sólo debie
que es su delegado, en no infligir una! ran tener cabida las resoluciones de los 
pena mayor que la que corresponde. [Tribunales de Justicia, son obvias y jus. 
Aunque la falta de prueba de una cir-' tificadas las razones que nos asisten par~ 
cunstancia atenuante debiera interpre- :publicar la resolución del Señor Gober
tarse por una renuncia tácita. esa renun- nador Político del Departamento, en acu
cia no sería lícita. Que segün nuestro sación incoada ante su autoridad contra 
Código no es dable confundir la materia el Alcalde de Maraita, por delito común; 
civil con la materia criminal, lo patenti- , y el acuerdo del Poder Ejecutivo, que la 
za el valor de la confesión en uno y en i confirma. 
otro juicio. ¡Por qué, pues, la práctica Ni en sus fundamentos, ni en su parte 
no impone la obligación al Juez, de com- dispositiva, difieren sustancialmente las 
probar en todo caso si existe ó no existe 1 dos resoluciones que, por ser interpreta
la expresada circunstancia! ¡Lo prohibí-! ción de un articulo ·reformado de la Ley 
rá el Código de Procedimientos! 1 para Muuicipalidades y Gobernadores, 

Es también circunstancia atenuante'¡ conviene que se conozca por unos y otros. 
la de ejecutar el hecho en estado de em- No pierden su importancia entrambas 
bria,"llez, cuando ésta no fuere habitual! resoluciones porque en la una se diga 
ó posterior al proyecto de ejecutar el que no compete al Gobernador conocer 
delito. Jamás hemos visto que en los 1

1 

en las acusaciones contra los Concejales 
Tribunales se tome en consideración tal cuando no sea por razón de su conducta 
circunstancia; y cuenta que los delitos· funcionaria, y en la otra se diga que no 
contra las personas (homicidios, heridas, 1 se necesita en ese caso la autorización 
&c.,) son los que más se juzgan ó pesqui-

1 
para encausar dada por el Gobernador, 

san, y que en gran número de casos se· porque esas son cuestiones sobre pro pie
perpetran en estado de embria,"llez. ¡Po- dad ó impropiedad de palabras, que no 
drán asi imponer los Jueces la pena me- afectan el fondo de la doctrina estable-
recida! cida. 

Esto que hempg dicho de las atenuan- Helas aquí: 
tes mencionadas podría decirse de otras 
y de algunas a,aravantes, que no se prne. Gobierno Político del departamento.-, 
ban sino cuando hay acusador y toma ~egucigalpa, Agosto seis de mil ocho-
empeño en ello. Cle~~ noventa. __ _ _ 

Como las prácticas apuntadas, hay 'ista la acusaCion que N estor ?~avez, 
otras, de que nos ocuparemos, aun ~presentado ante e¡;ta Go~rnaCion Po
cuando llO encontremos eco ninguno. litic": ?"ntra Sam~el Calle¡as, ~calde 
Si hoy no se alteran, qnizás nuestras ob- ~lllll"__~al de Maraita, por ~~tativa d~ 
servaciones sirvan para poner de resalto ~olacio~. en su esposa -~ ~n
la urgente necesidad que hay de dictar none.:s, a fin ~e que, p~vm ¡ustificamón 
un Códio-o de Procedimientos en mate- de dicho delito, se destituya al acusado 
ria penal. y se ponga á di'3püSición del Juz,o-ado de 

Letras de lo Criminal, para que lo juz
gue y le aplique la pena que m&-ezca. 
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Considerando: que si es cierto que los~ tablecido por la ley para que los Tribu
municipales pueden ser acusados ante ', nales dtl fuero ordinario conozcan de los 
los Gobernadores, y éstos, según la na- i delitos oficiales ó comunes que cometan 
turaleza de la falta, pueden penar! os con¡ los empleados del orden administrati,·o, 
multa y suspensión, y si encontraren : en razón de su conducta funcionaria. 
que se ha cometido un delito oficial ó i tiene por objeto suspender al empleado 
común, ponerlos á disposición de la au·l del ejercicio de sus funciones y ponerlo, 
toridad ordinaria, no lo es menos que la l con testimonio de los antecedentes crea
acusación debe ser en razón de la conduc· , dos, á disposición de la autoridad que 
ta funcionaria, único caso en que es pro-¡' deba juzgarle. 
cede':te el antejuicio ante la autoridad __ Considera_ndo: qn~ aunque en 1~ comi
politica: ¡ s1on del dehto relacwnado, Calle¡as no 

Que el delito de violación, de que se 1 procedió en raZón de su conducta íun
acusa á Callejas, no entra, por su natn- · cionaria, y que, por lo mismo, no procede 
raleza, en la órbita de su conducta fun-)la suspensión, el Gobernador no debió 
cionaria de .Alcalde Municipal de 1Ia- ¡declararse incompetente, sino resolver 
raita. l que no era necesaria la previa autoriza-

Por tanto, esta Gobernación, con pre- , ción á que se contrae el Decreto de 22 
sencia del Decreto número 59 de 22 de de Diciembre de 1887, para acusar ante 
Diciembre de 1887, declara: que no le el Jnz,aado respectivo al mencionado Se
compete conocer en la acusación de que ñor Callejas. 
se ha hecho mérito.-1\otifíquese.-Kui-! Por tanto, y en obser.-ancia del decre· 
la.-.Rafael C. Turcios, Srio. 1 to citado, el Presidente de la República 

'-Resuelve: Que es imlecesaria, en el 
! preser.te caso, la previa autorización que 

Secretaria de Estado en el Despacho se solicita, pudiendo, desde l~ego, el acu-
•• m • ~' Se . sador, presentarse ante los Tribunales co-deGobernac10n.-<egnClo<UP8, pt1em. , ded • la "· 

b 
22 

d 1890 munes a uc1r acc1on que crea coro-
re ~ e · petirle contra el .Alcalde Municipal de 
Visto, en grado, el escrito de acusación Ma..--aita Don Manuel Callejas.-Comu

que el Señor Néstor Chávez presentó al níquese y, con certificación, devuélvase 
Gobernador Político de este departamen- la primera pieza de P.Stos autos al Gober
~ _contra Samuel Callejas,_ Alcalde Mu- nado¡- Político de este departamento, 

li
mtoClpdal del tadpuebldo d~ Mlaea;:nta, por el de- para los efectos de ley.-Rubricado por 

e aten o e no lon en sn esposa el Señor Presidente -GóMEZ , 
Trinidad Quiñones; escrito qne se contrae - · · 
á que dicho funcionario, previa la infor-1 
mación sumaria respectiva, suspenda alj Conflictos aparentes y reales en• · 
referido .Alcalde Y lo ponga á disposición 1 tre el Derecho y la Poli ti a 
del Juez de Letras de lo Criminal para 1 e • 
que lo juzgue y le aplique ia pena corres- -
pondiente. Vista, asimismo, la resolución (Concluye), 

apelada, en la que el Gobernador d~lam :!>fas como se concluyó con carácter de 
que no le compete conocer en la acusa- perpetuidad, dependía de la voluntad de 
ción promovida por Chávez contra Ca- la curia romaná cualquiera modificación 
llejas. eventual que pudiera presentarse como -

Considerando: que el juicio previo es· 1 necesaria para el Estado austriaco. Con 
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est<> se logró que al fin ambas partes hi- fnuaciones amistosas, como los habitan
ciaran cuanro en su mano estaba para tes de Siam. Este conllicto no podía, 
que llegara un momento en que la vio- pues, resolverse más que por la fuerza, 
!ación del tratado apareciese inevitable. ya por un movimiento revolucionario 
Esta violación del derecho puede, pues, popular, ó ya por una guerra extranje
imputarsecompletamenteáaquellosque, ra ó un choque entre los diversos Esta
en 1855, firmaban un tratado de un al- d<>s alemanes, ó, en fin, por el efecro 
canee incalcnlable, sin limitar sus efec- combinado de algunas de esas dis.intas 
tos á un período determinado y fijo. medidas. Acerca de cuál de los proce-

El otro ejemplo lo tenemos en la rup- dimientos debía ser preferido, cada par
tura del pact<> federal alemán de 1866. tido tendría, como es natural, sus ideas 
Aún hoy es discutible si el pacto roro el propias. Pero lo que no puede ponerse 
14 de Junio de 1866, lo fué por el voto en duda es que la anulación de la Dieta 
de la mayoria del Gobierno, ó por la re- fué el acro más importante de la histo
tirada de Prusia. Pero lo que puede ria de Alemapia después del levanta
afirmarse, abstracción hecha de los re- mienro de 1813; sobre todo, si se tiene 
resultados á que debia dar lugar la cam- presente la tendencia reaccionaria, ile
paña de Bohemia, es que desde el15 de gítimamente impuesta á los trabajos de 
Junio de 1866, la condición previa de ro- la Dieta en 1848. Esta opinión se ha 
do desenvolvimiento nacional en Alema- extendido y aceptado con más rapidez 
nía, fué la supresión de la Dieta Ger- de lo que podía esperarse. La Alemania 
manica. 1 del Sur y Austria, gravemente heridas 

En lo que roca á los defectos materia- por los acontecimientos de 1866, han re
les de la anti,aua Constitución federal, conocido en 1871 el coronamienio de lo 
eran reconocidos unánimemente por to- que entonces se había comenzado á ha
dos los Gobiernos y partidos después de cer. Y si hoy ocuniese la destrucción 
1855, aun cuando fuesen en verdad to- del Imperio Alemán,- es seguro que na
talmente incapaces de entenderse para die pensaría en la restauración de la 
salvarlos. Por otra parte, la misma Dieta. Hasta tal punto había llegado á 
Constitución Federal contenía una cláu- ser extraña á los sentimientos nado
sula que hacia imposible todo progreso, nales. 
todo desenvolvimienro orgánico; como Sin duda alguna, aún pasará mucho 
que exigía para cada modificación esen- tiempo antes que tales verdades sean 
cial la adhesión unánime de los votan- universalmente aceptadas. Aquellos que 
tes, hasta la de aquellos principes que más deploraron la abolición del pacro 
no eran alemanes (los de Holanda y Di- federal, fueron los que recomendaban 
namarca). Al fin tuvo que convencerse personalmente, y con insistencia, la rnp
el pueblo alemán todo, de que no había tura de los tratados de alianza concluí
que pensar en hacer nada por los cami- dos en 1866 entre Prusia y Alemania 
nos le,o-ales de un voto en la Dieta, ó de del Sur. 
la$ negociaciones diplomáticas directas, En el Derecho Político pueden hacer
ó de la formación de grnpos en el seno se consideraciones muy análogas á las 
de la Confederación, y, además, veíase que venimos ·emitiendo. La violación 
claramente que la mayoria de los Go- de las formas legales positivas se justi
biernos alemaneS, como de los partidos, fican moral y necesariamente cuando las 
era tan susceptible de ser atraída por la clases privilegiadaS niegan su concurso 
intlnencia de carácter moral ó por insi- legalmente necesario, para la supresión 
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de sus prerogatims, aunque el senti·l más conviene considerar aquí está con 
miento de la igualdad haya penetrado [ t<mido en los principios del Derecho Ca 
en las clases oprimidas, y aunque el: nónico y Eclesiástico, en cuanto pret.en 
mantenimiento de tales privilegios sea 11 den mantener firmes sus supuestas ·ver 
nna amenaza contra la salud del Estado. dades eternas, apoyándose en las ley e' 
La abolición violenta de la esclavitud y políticas inmutables, aunque sea violen 
d~ la servidumbre sin indemnización, la tamente, y á pesar de las conviccione: 
libolición suprema de los antiguos Land- completamente distintas formadas er 
stande por la monarquía absoluta, ha· épocas posteriores. 
bían llegado. á ser una exigencia de la En este principio del derecho canóni 
justicia histórica. Otro tanto se debe co radica una fuente de revolucione' 
decir de la secularizacion de los bie- permanentes, como lo demuestran k 
nes de la Iglesia, á cansa de que la acu- historia de España, de Italia y de Fran 
m.ulación de bienes en manos muertas, cía, mientras no aparezca definitiva 
y la pretensión del clero á la inmunidad mente debilitado y roto el poder uni 
en el pago de los impuestos territoriales, versal de la Iglesia. Y á pesar de eso, 
hacía imposible todo progreso económi- laiglesiarehnsa armonizar snsDecretale; 
co y político. En general, puede afir- de la Edad Media con los principios d< 
marse que la ley sanciona su ~iolaciÓ1• la sociedad moderna en aquello qu~ al 
futura si por adelantado preseribe su derecho temporal se refiere. Antes pol 
inmutlibilidad histórica. La insensata el contrario, condena ese principio ;¡ 
pretensión de atribuirse un valor abso- rechaza las únicas condiciones de paz, 
luto en el desenvohirniento histórico del bajo las cuales pueden vivir los Estados 
espíritu humano, justifica por adelanta- mixtos desde el punto de vista confesio· 
do una abrogación ulterior violenta de nal, rompiendo así los lazos más íntimos 
la ley. con la moderna civilización. Desde el 

La historia antigua es rica en ejem- instante en que el legislador pretende 
plos. Demóstenes infringió la ley de encadenar el porvenir é impide de ante. 
Eubulo, á fin de lle,aar á disponer para mano que su voluntad se modifique con 
la guerra contra Macedonia, de las sumas el tiempo por medios legales, él mismo 
que constituían el feudo del teatro, aun se convierte en autor de los disturbios 
cuando sabía que el hecho sblo de pro- todos que puede..:~ sobrevenir. 
poner tal cosa, fuese calificado de crimen Por haber sido desr<>nocido ese punto 
y castigado con pena de muerte. La ~tSencial mientras la historia fné mal a
prohibición que en Roma existía de preciada y mal comprendida, no se pue
crear magistraturas independientes del de hablar en general de una continuidad 
voto popular cuando se tratabá de asun- juridica ell la evolución de la civiliza. 
tos de capital importancia, fné insuli- ción humana. Quien quisiera, por e
dente para impedir la dictadura. Cuan- jemplo, desde el punto de vista de la le
do Ciceron redujo á los partidarios de galidad completamente formal, hacer re
Catilina á la impotencia, infringió una trogradar siglos la historia, pedirla tan
ley positiva, pero salvaba al Estado. En to como la vuelta á la barbarie. Los 
los tiempos modernos basta recordar la frutos de la historia para el conocimien
ley real danesa de 1660, que establecí'! to de los tiempos actuales consisten, no 
la monarquía absoluta como un princi- SÓlo en colocarse en situación de apren
pio constitucional eterno é inmutable. der el derecho del pa8ado, sino también 
Pero entre todos los ejemplos, el que de garantir la libertad de las generacio-
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nes que nos sigan contra las nsurpacio-[Ieyes que eran forjadas como el hierro: 
nes de nuestros propios tiempos. ¡ferreaj•tra. 

De aquí se sigue que en la teoría mo- [ Estos conflictos pueden evitarse tenien
derna de la política, es tan innecesario 1 do la ley presentes las circunstancias ex
hablar, desde el punto de vista histórico, \ cepcionales de los tiempo• de crisis poli
de una cualidad absolutamente inmuta- 1 ti ca. Otra necesidad existe para las 
ble del Poder Real, como de una medida J constituciones, derivada del principio 
absolutamente fija de los derechos de la 1 histórico; y es la de prever las imperio
democracia, derivada de la soberanía 1 sas y excepcionales circunstancias, en 
nacional. l;na ley cualquiera quepreten- las cuales la ley promulgada, teniendo 
da establecer reglas inmutables, no hace en cuenta situaciones normales y pacífi· 
otra cosa que prepararse al suicidio. cas, no es aplicable. Una Constitución 

En la política constitucional· (V erfas- excelente en tiempos ordinarios, puede 
sungspolitik), por tanto, que considera ser temporalmente inaplicable durante 
la armonia entre la ley y el desenvolví- una crisis política intensa. Ya de ant<l· 
miento histórico del espíritu nacional mano se previenen ciertos conflictos peli
como el térniino supremo de sus esfuer- grosos, autorizando temporalmente una 
zos, es preciso, en primer término, pre- restricción al ejercicio de los derechos y 
ver siempre la posible modificación fn-llibertades d<'l ciudadano. La prohibición 
tura de la ley, y, en segundo, admitir la 1 absoluta de toda dictadura conduciría, 
supresión temporal de la ley en casos\ fatalmente, en tiempos de remeltas, á 
excepcionales de necesidad imperiosa, i la destrucción fiual de las libertades 
á fin de prevenir una ruptura violenta. 1 públicas. , 

Un indicio evidente del má.s alto sen- El ejemplo más interesante en tal sen
tido político lo tenemos en las constitu- tido para Europa, es el que se nos ofrece 
ciones ( Verjfassungskunden) modernas, en la guerra civil de los Estados Unidos. 
que precisan los procedimientos, según El Presidente Lincoln, en medio de las 
los cuales, s.ns disposiciones son snscep-. amenazas que se cernían sobre la Unión, 
tibies de modificáción. Puede disentir-¡ no vaciló en suspender el aeta del luibeas 
se acerca de la conveniencia de diíicnl- corpus, aun cuando viera claramente en 
tar ó facilitar esas modificaciones. ! ello una violación expr<'sa de la Consti-

Pero no es presumible que hoy,haya '¡' tución. Por análogas razones fueron in
Constitución alguna con la pretensión trodncidos los pasaportes: medida ésta 
de conservarse h~ el fin del mundo, 1 en parte imitada en Berlín, á raiz del 
inmutable y definitiva en todas sns dis- atentado con ora el Emperador. Pero esas 
posl.ClOnes. En lo que á la Gonstitnción medidas excepcionales cesaron con las 
impe:pa! alemana se refiere, no seria fá- circunstancias que las produjeron. Tam
cil predecir con Seguridad de acertar si bién en Inglaterra se suspende el habeas 
la disposición, en virtud de la enal bastan corpus en tiempos de agitaciones peli,<>ro
catorce votos para impedir en el consejo sas. Cuando por temor á los abusos de 
federal (Bnndesrath) toda modificación la autoridad se prohibe absolutamente 
constitucional, no está llamada á snsci- toda restricción de las libertades y dere
tar diíiculta4es en el porvenir. Las bue- chos, no se hace otrá cosa sino poner en 
nas leyes tienen las propiedades de a- peligro la misma Constitución. N a tu
quellos metales que reunen, á una gran ralmente, en tales casos los buenos prin
solidez, la· fllsibilidad á una temperatn- cipios exigen que intervengan en la de
ra media. Ya los romanos decían de las cisión de las . medidas excepcionales, 
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aquellos á quienes momentáneamente se En algunas leyes se acostumbra desde 
-va á restringir el ejercicio de su derecho, luego á prever expresamente los easos 
y esto se logra haciendo que colabore en : excepcionales en que no puedan ser eje
el proyeeto de ley la Representación X a-· entadas con rodas sus consecuencias ju
cional; conviene, además, fijar ciertos rídicas. Tal sucede con las leyes finan~ 
!)lazos, después de los cuales, ó las me-: cieras (Pinanzgesetzen), cuyas disposi~ 
didas excepcionales deben ser prorroga- ciones no impiden ampliar los créditos 
das, ó los derechos suspendidos vuelven [señalados de antemano, cuando la nece
á ser ejercidos normalmente. L'l Iglesia; sidad lo exige, siempre, por supuesto, 
misma tienepres<mteslasexigencias prác-: con la debida ratifieación legislath·a y 
ticas de la Yida diaria, pues que, profe- ! pre\"ia la responsabilidad de los funcio
sando siempre los principios inmutables! narios. El pensamiento contenido y 
de su no-n possumu.<J, su possumus es el: expresadO en esas prescripciones legales 
derecho excepcional (Ansnahmerocht) de; podría y debería extenderse con grandes 
las dispensas pontificias. ..\sí armoni7.a ! ventajas á las demás leyes administrati
las leyes inmutables de la eternidad con 'vas. Pero siempre á condición de esta
los intereses del día. : blecer mediante la responsabilidad pe-

Sabiendo el Gobierno que en circuns- : cnniaria y personal efectivas, un freno 
tancias dadas goza de poderes ilimitados 1 á la arbitrariedad. 
y extraordinarios, obra con más energía j ===========,===== 
y superioridad; y obrando así, ocurre á 1 RESOLUCIONES DE LOS TRIBUli.AI.ES. 
veces que realmente usa menos de t,~les ' 
poderes, que suelen hacer los políticos ! Se confirma un fallo del Juez 1 o de Letras de este De-

débiles y asustadizos. Como ejemplo ' part=ento. 

muv caracteristico en este orden de ideas. 1 

pn.;de citarse lo ocurrido con él Gobierno : J uz,o-ado de Letras l. • de este Depar
prnsiano antes y durante la guerra de tament-o.-Tegucigalpa, Noriembre diez 
1866: no hizo uso alguno de la facultad de mil ochocientos ochenta y seis. 
del artículo 111 de la Constitución y la Vist<>s, resulta: que con fecha -veinti
ley de 4 de Junio de 1851, que la conce- dós de Diciembre del año de ochenta y 
díanparasnspenderla.libertaddelapren- cnatro, se presentó ante este despacho 
sayelderechodereunión, aunque míen- el Lieenciado Don Antonio Ramón Va
tras duró el conllicto se publicaron una llejo, con poder de los Señores Doctor 
serie de disposiciones jUrídicamente cen- Remigio Díaz y Don Abelardo Zelaya, 
surables; y aunque en realidad los escrú- ambos representantes legítimos de sus 
pulosjurídicosnohayanpesadograncosa esposas Doña Juana y Doña Hortensia 
en la balanza política en el momento en Ze!aya, manifestando: que sus constitu
qne lagnerrafnéinminente. Una de las yentes son legítimos dueños del terreno 
principales tareas de la política práctica, nombrado "San José del Trapiche," sito 
es, pues, la siguiente: en el acto de la á una legua de distancia. en esta juris
elaboración de la ley, darse cuenta exac- dicción; cuyo dominio se comprueba 
ta de los casos en que ha de ser impo- con las escrituras que acompaña, lo pro
swle aplicarla (Unan•vendbarkeit), no pio qne con una certificación de varias 
olridando que una rigidez excesiva de las declaraciones y sentencias respectivas, 
normas legales en los negocios políticos que reC'ayeron en un denuncio del mis
del Gobierno, antes sirve para producir mo terreno: qne los Señores Don Tomás 
conflictos que para evitarlos. Roqne, Macedonio Garcia, Zeferina 



REVI'1"4 UDICIAL. 41 

Cruz, C.faría Antonia Zavala. Manuel, ·do la capacidad de dicho terreno, por no 
Victoriano y Pura López, de este vecin-: tener á la vistt'l. el título respectivo, pero 
darlo, sin derecho a.lguno por su parte, se encuentra situado á poca distancia de 
ocupan actualmente la mayor parte del esta ciudad á la margen izquierda del Río 
mencionado terreno, negándose á dejar- Grande, teniendoJ>Orlinderos: all\ ... mte, 
lo libre para que se sirvan de él y lo' los ejidos de la Villa de Concepción; al 
utilicen sus verdaderos y únicos dueños, ¡Sur; con el lindero denominado ·'El Ton
á pesar de las gestiones privadas que se i contin;" al Oriente, con las tierras de 
han hecho á este respecto: <¡ue por tal¡ "La Hoya;'' y al Poniente, río de por 
motivo, y apoyado en el dominio y po-! medio, con las tierras del ''Potrero;" y 
sesión que compete al Señor Diaz, es- otra escritura pública otorgada por 
tablece demanda formal contra los ex- Mónica y Ricarda AguiJar, con fecha 
presados Señores, para que se les obligue veintisiete de Noviembre del año de 
á desocupar el.terreno de que habla. :ochenta y dos, ante el "otario Público 
· Resulta: que los documentos á que se: Don Pedro J. Bnstillo, en la que aparece 

contrae esta demanda, acompañados por i que los otorgantes, en unión de tres her
V alJ:jo, son una certificación extendida! manos más, tienen parte en el terreno 
por el Administrador de Rentas de este i "San José de la Peña," por sucesión de 
Departa.mento, y en la cual está com- sus antecesores, y que, por tal razón, la 
pulsada la cláusula del testamento de dan en venta al Doctor Don Remigio 
Doña Maria Dolores Duarte de Garai-l Diaz, por la snma de cuarenta pesos q ne 
coa, quien declara, entre otras cosas. que tienen recibidos á su satisfacción. 
tiene un terreno llamado "San José dell Resulta: que admitida la anterior 
Trapiche," en unión de sn hermano, y 1 demanda y corrido el traslado de ley á 
que la parte que á élla le corresponde, los demandados, éstos al contestarla, 
la dona á los cuatro hijos de Maria Ma- exponen: que el terreno que ocupan no 
nnela, su esclava. En dicha certifica- pertenece al Doctor Diaz, por ser de su 
ción, se encuentran también compulsa- propiedad, ya que sus antecesores lo 
das varias declaraciones y sentencias del compraron, de quienes ellos lo adqnirie
Juzgado de Hacienda y Corte de Apela- ron legalmente, se,aún lo demuestran los 
ciones, declarando procedente la oposi-

1 
docnmentGs que presentan. 

ción hecha por Don Juan Garay al de-~ Resulta: qne los mencionados docu
nuncio que el entonces Coronel Ricardo mentos consisten, en una información 
Areher hiciera del terreno "San José," se,"'lida á solicitud de Don Tranqnilino 
por ser de propiedad particular: un tes- Cruz, ante el Juzgado de l." Instancia de 
timonio de una escritura pública otor- este Departamento, con fecha diez de 
gada el veintiocho de Diciembre del año [Marzo del año de cincuenta y cuatro. cu · 
de ochenta y dos; ant<: el Notario Pú~li- 1 ya información, tiend~ á est:'blecer los 
co Don Pedro J. Bustrllo, por los Seno- 1 poseedores que ha temdo el Citado terre
res Eustaquio y Maria Antonia AguiJar, 1 no de "La Peña," lo propio que á deter
en la cual consta: que éstos. como snce- minar sus linderos: nna certtficación del 
sores de los hijos d? Maria 1l!nuela, es-¡ Secretariodel_Tri_bunalSupe';ÍordeCuen
clava de la Dolores Dnarte, tienen dere· tas de la Repubhca, extendida á pedl
cho á una parte delterreno, ·"San José del mento verbal de parte interesada, e!l que 
Trapiche:" que en esa virtud,. lo dan en consta que el Juez Intendente del De
venta al Doctor Don Remigio Diaz por parlamento de Tegucigalpa, ciudadano 
la suma de veinte pesos, no determinan- Francisco Jnárez, dió en venta el te-
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rreno llamado "San José de la Peña," y "San José de la Peña." á cuatro herede
sus bienes, al de igual titulo León Rosa, ros de la Señora llfanuela., escla~a de Do
por ciento cincuenta pesos; otorgándole ña Dolores Duarte de Garaicoa, quien se 
á continuación la escritura de ~enta ,las donó; cuya compra la hizo el expre
respectira, documento que tiene fecha; sado Díaz por cuarenta pesos. 
seis de Septiembre del año de mil ocho- 1 Considerando: que el terreno que la 
cientos treinta. Otro testimonio de una ¡ Señora Garaicoa donó á los hijos de su 
escritura pública, otorgada con fecha' esclava, según se deduce de su testamen. 
trece de Enero del año de mil ocho- to, no era todo de su pertenencia, sino 
cientos cuarenta y dos, por los Señores que tenía la otra parte su hermano José; 
Doctor Don José Trinidad Reyes y Luis y qne, por lo mismo, las acciones \'endi
Brito, albaceas testamentarios de Don das al Señor Diaz, no deben reputarse 
Leon Rosa, en cuya escritura aparece: que lo comprenden todo, ya que, aun 
que el finado Rosa >endió al Señor Tmn- entre éstos, existe una que no le ha sido 
quilino Cruz una caballería de tierra en l enajenada. · 
el sitio nombrado "San J ose de la Peña," 1 Considerando: que los demandados han 
y que no habiendo otorgado la escritu- justificado por medio de las escrituras 
ra correspondiente, ellos, en su carácter respectivas, que ti~nen derecho á >Una. 
de albaceas, lo verifican. Otra escritu- parte de terreno en el nombrado "San 
ra pública otorgada, con fecha siete de José de la Peña." 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta Considerando: que no se han determi. 
y ocho, por los Señores Cesáreo y Cata- nado por ninguna de las partes los lin
rino Gómez, por medio de la cual éstos deros que separan el terreno en enes
donan al joven su sobrino Ignacio del tión. 
mismo apellido, la parte de terreno que 1 Considerando: que teniendo ambas 
les corresponde en el mencionado sitio, partes derecho al. mencionado terreno, 
constante de nna caballería, en "Los A- según se desprende del contexto de las 
guacates," con todas sns anexidades; te- escrituras citadas, y no estando justifi. 
niendo por linderos dicho terreno, los cados los linderos de dicho terreno; éste 
que se expresan en las indicadas escri- debe conceptuarse como de comunidad, 
tnras. y por consiguiente, aprovechable para 

Resulta: que recibido á pruebas el todos los comuneros. 
presente juicio, las partes adujeron las Considerando: que los demandados, 
que estimaron conducentes á sus dere- además de lo expuesto, también han jus
chos, por medio de informaciones de tificado con declaraciones de testigos, 
testigos y posiciones, las que obran en que no ocupan el terreno del Señor Díaz, 
estos autos; y que previa las alegacio- sino el qne les pertenece, afirmándolo, 
nes de los contendientes, se citó para porque tanto al terreno de aquellos como 
definitiva. al de éste los divide nna cerca. 

Considerando: qne el presente asunto Con..<ide~ndo: que aunque en el recia-
versa sobre el reclamo del terreno deno- mo del supradicho terreno, el represen
minado "San José.de la Peña," qne ocn- tante Vallejo lo verifica también en nom" 
pan los demandados, sin pertenecerles, bre de las Señoritas Hortensia y J nana 
según lo expresa la parte actora,. Zelaya; como herederas de sns antepa-

Considerando: que consta de autos, sados; ést¡l ccndición, no aparece cons
que el Señor Don Remigio Díaz compró tatada en ningún pasaje de los presen-
dos acciones de terreno en el nombrado tes auto<;. · 
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Considerando; que la nulidad alegada. Señor Díaz, otorgadas, respectivamente, 
por el representante Vallejo, de las es- : por los sucesores de la esclava :lJaría ~Ia
crituras presentadas por los demanda : nnela, á quien la Señor-a Josefa Garai
dos, no tiene cabida en este caso, toda, coa legó la parte qne en dicho terreno le 
vez que tales escrituras revisten las: correspondía, según aparece de su testa. 
condiciones requeridas por la ley, sin mento. Y no puede reputarse con dere· 
que obste para ello la circunstancia de cho á la totalidad, por no haber prodn
no expresarse en la primera, ó sea la del ~ cido los documentos que acrediten la 
Intendente, los demás bienes que se: trasferencia en él en cuanto á los dere
ceden, bastando el terreno, que es su ! chos de Don Francisco Garay, como 
principal objeto; y en la segunda, por· :dueño del resto, sobre cuyos punt.os han 
que el no manifestarse los linderos, no • recaído las alegaciones de su represen
implica nulidad cuando el terreno es :tan te, sosteniendo que por ser notoria, 
común. la prueba ha sido innecesaria. Con to-

Consider-ando: que en virtud de lo ex- do, el Señor Díaz, como condueño, ha po
puesto, la demanda en cuestión, careCe dido reivindicar el terreno que reclama, 
de fundamento. en virtud del principio de que todo par-

Por tanto: el Juzgado de Letras 1. o, á tícipe tiene el der~cho de ejercitar las 
nombre de la Repüblica, y en observan- ac?rones que se den van de la co_sa co
cia de las leyes -l.', 2.• y 3.•, títnlo 14, mun. ·Esto sentado, y entrando a apre-
4. • título 14 32 título 16 9 del mismo ciar la prneba de lo• demandados, la 
tít~lo 25 tÚ:.nl¿ 2. o 33 'título 16 104, juzgo como inverosímil, sin mérito alga. 
títnlo' 1s' 111 del ;,is~o títulv 'de la no, por cuanto no proceden las adquisi
Partida s: a, 28, titulo S. 0 , Partida t.a, ciones que. pretenden te~~r en el terren_o 
título 5.• de la Partida 5.•; 1.• v 2.•, tí- controvertido, de la familia Garay, üm
tulo 15 Partida 6.•- 3 título 14,'Partida cos qne han sido reconocidos como tales 
l. a, l.\' título 23, Lib~o 10 de la Novi- dneñ~s, Y porque, c ... onteniendo este sitio 
sima Recopilación; la doctrina de Escri- no m~ que_ caballena y co~a, es de 
che en su DiccioB.ario de Lecislación v todo Imposible que la porción que· pre
Jurisprndencia, palabra "fnstrumenlo ~nden. pertenecerles, exceda de estas 
públioo 6 auténtioo" v palabra "Contra- dimensiOnes. En desacuerdo con la ma
to·" y de los artícnlos 150 156 157 330 yoria, sobre la resolución que ha de emi
regla 2. a, y articulo final 'del Cód¡go d~ tirse en el presente .n€"gocio, descansan
Procedimientos, y artícnlo final del Có- do e'!- las razones expuestas y en obser
digo Civil; absuelve á los Señores ·To- v~n~m de_l?s a~!cnl()S 931, 9 • .33, 2204 del 
más Roque, Macedonio García, Zeferi- Cód,ig? CIVIl; 285, numero· l. Y~, Pro
na Cruz, María Antonia Zavala, Manuel, ~d1m1entos~ vvto por qn:, acced.1endose 
Victoriano y Pura López, de la de· a la demanda del Sefior Díaz, debe hacer 
manda que les ha esjablecido el repre- se !a e_ntrega d<:l terreno que. reclama, 
sentante del Doctor Don Remigio Diaz ~a¡o tltnlo comu~con los demas condue
y de Doña Hortensia y J nana Zelaya, nos. 
para qne desocupen el terreno nombra- Tal es mi_ parecer.-Ariza.-Juan R. 
do ~'San José del Trapiche" ó "La Peña;" Orelta~a~ Sno. 
sin especial condenación de costas.-N o-
tifíquese.-Castillo.- Pantaleón Cartas, 
Secretario. Corte de ApelaciOnes de lo Civii.-

Tegncigalpa, diez y nueve de Octubre de 

1 

mil ochocientos ochenta y nueve. 
Voto particular. 

1 
Vistos por recurso de apelaci~n. es

¡ tos autos, resulta: que el 22 de Diciem-
Se ha reunido suficiente p,rneba para 1 bre del año de 1884, se presentó el 

establecer qne el Señor DÓn Remigio Licencia;io Don Antonio R. Vallejo, 
Díaz es dneño, si no de todo el terreno como apoderado de los Señores Doctor 
"San J()Sé del Trapiche,'\· por lo menos Don Remigio Díaz y Don Abelardo Zela
de la mitad. Este aserto descansa en es- ya, ambos representantes de sus esposas 
crituras püblicas de venta á favor del Doña J nana y Doña Hortensia Zelaya, 
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entablando demanda ordinaria contra común; en qne los demandados han jus. 
los Sf:>ñores Don Tomás Roque, )face- tificado con testig_os que no ocupan el te
donio García, Zeferina Cruz~ )!aria An- ¡ rreno del Señor .uíaz; en que no se ha 
tenia Zavala, :M:anuel, Yictoriano y; justificado el carácter de herederos de los 
Pura López, para que se les obligue á· Garay que se asegura tener las Señoras 
desocuJ,ar el terreno Uamado "'San José 1 .Juana y Hortensia Zelaya, y. por último, 
del Trapiche,~' que sin ningún derecho, :en que la demanda no tiene fundamento. 
ocupan Jos demandados, en una exten·' Apelado este fallo por parte del Señor 
sión considerable. Se fundala demanda Vallejo, se continuó el recurso como co. 
en que el mtncionado terreno pert~nec~ ~respon~e; y aunqu~ ~e- insisti~ ~n esta 
al Señor Díaz, y como documentos JUStl- InstanCia en que el JUICIO se abnera de 
ficativos se acompañan los siguientes: nuevo á pruebas para aducir algunos 
certificación de la cláusula del testa- i documentos que también se quisieron 
mento otorgado por Doña }faría Dolo·: exhibir ante el Juez sentenciador, la 
res Duarte de Garaicoa, en la que decla·; Corte no admitió tal solicitud. 
ra que, en unión de su hermano. 1~ Considerando: que los fundamentos en 
pert~nece_ un t~rreno llamado "San J ose : que el J·u.ez a quo apoya su sentencia, se 
del Trapiche.-· y q';e dona la P~:te j ajustan á las p1escripciones legales y á 
que le corresponde, a los cuatro hi¡~s 

1

las constancias de los autos: que la de. 
de ~~ esclava ~íana ?ofanuela.. Cert!· ¡manda se refiere á "San José del Trapi· 
ficaci,on de!fallo en que se declaro que di·' che "v la contestación á "San José de la 
cl_lo terreno TI? era ~ac!onal. Testimo- i PeÜa;;' diversidad que ha traído consigo 
nw de la escritura publica otorgada por confusión sobre si esos terrenos son uno 
Eustaquio y María A!'toni": Aguilar, :por mismo 0 son distintos; confusión que ias 
la qu~ venden ,al Senor, Diaz, la ~cc10~ partes no han tratado de disipar, y que, 
que tienen en ·San Jose del Trapiche. por el contrario, á folios 72, consta que 

Resulta:que los demandados sostuvie- el Juez de Letras no pudo practicar una 
ron, en su contestación, qne no se creia.n inspección ocular que se le pidió, á pesar 
obligados á desocupare! terreno "San Jo- de que iba acompañado de dos peritos. 
sé de la Peña," porque lo habían adquirí· Considerando: que la demanda fué en
do por compra verificada por sus antece- . tablada solamente en nombre del Señor 
sores, y para apoyar sus asertos, aeom-. Díaz, y que en ella se pidió que los de
pañaron á sn vez algunos documentos. mandadosdesocnparanel terreno de ''San 
Recibido el juicio á prueba, cada uno José del Trapiche:" que el actor, por 
de los litigantes adujo la que creyó con· consiguiente, debió demostrar dos extre· 
veniente para demostrar sus derechos; mos, á saber: primero, que es dueño del 
el actor, sobre que los demandados ocn· terreno; v se,.,o-undo, que las casas y te
paban el terreno, Y.~ sobre que ~u- 1 n;enos de.los demandados se encuentran 
paban un terreno diStinto. El 10 de N O· 1 Situá.dos dentro de la parte que le corres· 
viembre de 1886, pronunció sentencia de· ! ponde, y que adquirió por e<knpra, pues· 
finitiva el Juez l."de Letras de este De-: toque no es dueño de todo el terreno: 
partamento y absolvió á los demandados; i que los documentos que se quisieron 
fundándose en que el presente juicio se j aducir últimamente, á lo más, sen-irían 
concreta á reclamar el terreno "San José para arrojar alguna luz sobre puntos que 
de la Peña;" en que consta en lós autos :no fueron objeto de la demanda, y que, 
que el Señor Díaz compró solamente dos: por lo mismo, no ee han disentido; que 
acciones en el terreno cuestionado á los¡· no se ha presentado la medida del terre· 
herederos de la esclava María Manuela; no ni su deslinde; y, por último, que de· 
en que el terreno discutido no pertenece i bió rendirse prueba pericial. 
en su totalidad á Jos herederos de la re· r Por tanto: la Corte de Apelacbnes de 
ferida esclava, puesto que en él tiene la i lo Civil, por mayoría de votos, y apli· 
mitad el hermano de ésta; en que los de- i cando las leyes l. • y 2.'. títUlo 14; 25, tí· 
mandados han justificado que tienen de·! tulo 2. o, 33, título 16, Partida 3. •, y los 
réc~'? á una parte d!'l terreno. ; ~n que no f' artícu]o~ 150, 156, 157,_1~ y 330, regla 
habiendose determinado los linderos y 2.•, Código de·Proceaumentos, y 57 de 
mojones del terreno, éste debe reput~ !a Ley Ofgánica de Tribunales, confirma 
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la senténcia apelada, sin especial con-¡ Resulta: que han tenido audiencia los 
denación en costas. Disintió el Señor 1 acusadores Barahona y Andino, lo misn:lo 
Magistrado Ariza y formuló voto partí-¡ que el defensor del procesado, sin que 
cular.-Notifíquese y devuélvanse los 1 hayan sido desvirtuadas las pruebas a
antecedentes como corresponde.-Ariza. , cumuladas en el sumario. 
-Sáenz.-Midence.-Juan R. Orellana, ¡ Resulta: que el Sefior Promotor Fiscal, 
Srio.-(Redactó el Magistrado Sáenz.) 1 al establecer sus conclusiones, pidió que 

·¡se cast!~ne al reo Aceituno como autor 
• .. . . l de falsiticación y hurto; y por indicación 

No pr~~ !a c.asacwn cuando _el recurrente se !1m1- de este funcionario se practicó un cot.e¡·o 
ta a enttcar uno de los motivos de la sentenCia. • : d l . . 
no pide ni explícita ni implícitamente que se iñ- 1 e nombre que de _\ntonlO Andino apa
vaMe. 'rece en la carta de venta con las deniás 

'firmas indubitadas que del expresado 
Juzgado de Letras de lo Criminal del' Andino se registran en el proceso; y los 

Departamento.-Tegucigalpa, Enero diez! peritos que pr-<Wticaron el cotejo afirman 
y seis de mil ochocientos ochenta y nueve. ' que no es de Antonio Andino la firma 

Vista la causa iniciada por el Juez de de la carta de venta, y qne no hay seme
Paz de San Buenaventura, el catorce de janza alguna entre esta firma y ~ de
Agosto del afio próximo pasado, contra más que tuvieron á la yista. 
Francisco Aceituno, de veintidós afios 1 Qonsiderando: que se encuentra debí
de edad, soltero, natural de esta ciudad 1 damente establecido que Francisco A
y vecino del pueblo de Ojojona, á virtud 1 ceituno, para obtener permiso de desta
de acusación que le estableció el Sefior zar la vaca hosca, perteneciente á la Se
Pío Barahona, por los delitos de falsifica- ñora Tomasa Barahona, se valió de nna 
ción y hnrto, con motivo de haber des- carta de venta supuesta, con la ~ual se 
tazado en la Bodega, comprensión muni- ha hecho responsable de los delitos de 
cipal de Santa Ana, en los primeros dias hurto y engaño, previstos en los articu
del mes de Jnlio anterior, una vaca hos- \los 452~ número ~. 0; 455, inciso 2. 0

, y 478 
ca que pastaba en el lugar llamado "Te-. del Código Penal. 
rrero Blanco," jurisdicción de San Bue-1 Considerando: qne al valerse el proce
naventura, cuya vaca pertenecía á la Se-1 sado de la carta de venta fals3, no pro
fiora Tou;msa l:laraho:na- esposa del a~usa- 1 CU!ó imitar ó fiucir la letra, firma y rií
dor; habiéndose valido el reo Aceituno bnca del uso de fus personas qne en ella 
para obtener permiso del Alcalde de San- se mencionan, se valió de este medio pa
ta Ana, pa..-a verificar el destazo, de nna ra obtener el permiso del destaz_o y a
supuesta carta de venta firmada por An- , provecharse libremente de la vaca hnr
tonio Andino, el cuatro de Jnlio del ci-! tada; este hecho no constituye el delito 
tado afio. '¡de falsificación sino el de engaño, según 

Resulta: que instruido el sumario, se queda expuesto. 
establecieron todos los extremos narra- Considerando: que habiendo sido el 
dos en el escrito de acusación, lo mismo engafio de que se valió Francisco Acei
que la falsedad de la carta de venta qne tuno, nn medio necesario para consumar 
se suponía extendida por Antonio An- el hurtn de la vaca hosca en referencia, 
dino. . debe im_ponérsele la pena mayor asigna-

Resulta: que los peritos nombrados da al mas grave de los delitos mencio
para justipreciar la vaca hurtada, la va- nados. 
!oraron en diez y ocho pesos; y que el Considerando: que la pena de presi
Jnez instructor decretó prisión por los dio menor en su griulo medio, que es la 
delitos de falsificación y hurto. que corresponde al deliro de hurto co-

Resulta: que el Sefior Antonio Andi- metido por Aceitnno, es más grave que 
no se presentó á este J uz,<>ado acusando la pena que la ley sefiala al delito de en
al reo Aceitnno, por el delito de falsifi- gafio, y, por lo mismo, es la pena prime
caeión, cometido en la carta de venta re- mmente indicada la que debe aplicarse 
lacionada; acusación que fué admitida en su grado máximo, tomando en cuen
y acumulada al proceso iniciado por el ta que no hay circunstancias atenuantes 
Juez de San Buenaventura. ni a,o-ravantes. · 
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,Por tanto: el Juzgado de Letras de lo confinna la de diez y seis de Enero del mis
Criminal, á nombre de la República, y; mo afio, que pronunció el respectiYo 
en observancia de las disposiciones cita-¡ Juez de Letras ue este Departamento, 
das y de los artículos 2i, 71, reglas L • y, condenando á Francisco Aceituno, de 
7."', 72, 78 del Código Penal, 150, refor- ~ Ojojona, á v-eintidós meses de presidio y 
mado, 3-'lO, regla 2. ', 370 y 934 del Códí- penas accesorias, por los delitos de esta-
1$_0 Procedimientos y Jurisprudencia del. fa y de hurto, estimado el primero como 
Tribunal Supremo de Espafia, contenida' medio necesario p>tra la ~jecución del 
en la obra de Derecho Penal de Don : se"undo. 
Sal·~·ador Viada y Vilaseca, en un co- j &sulta: que se alegan infringidos los 
mentario á los artículos 90 y 318 del Có- , artículos 194, números L • y 2. •, 198, in
digo Penal Español de 1870, condena al: ciso l. •, 199 y 478 del Código Penal, 
reo Francis~o Aceituno, por el delito de: porque se calificó de estafa lo que debió 
que se ha hecho mérito, á la pena de; calificarse de falsificación. 
veintidós meses de presidio en las cárce-; Considerando: que el recurrente se Ji 
les de esta ciudad, al pa"o de la Yaca 1 mita á criticar uno de los motiYos de la 
hurtada á justa tasación :Íe peritos, y á 1 sentencia, sin pedir ni explícita ni ímplí
la satisfacción de costas, dafios y perjui-1 citamente que se inmlíde, objeto del 
cios.-Xotífíquese.-Valladares.-C. Lo- recurso, v sin expresar causa para ello, 
reto Mazíer, S río. '¡' que es el fundamento del mismo. 

-- Considerando: que aun rectificado dí-
Corte de Apelaciones de lo CriminaL¡' cho moti Yo bajo el concepto del Fiscal, 

- Te"ucigalpa, Septiembre cuatro de mil la sentencia sería idéntica en su parte 
och~íentos ochenta y nneve. ¡'resolutiva, porque habría de fundarse, 

YW;a la c~l inst~í~a contra c~mo est~ fund~d:>, en los artícnlos 78, 
FranclSco Aceituno, de vemt1dós años, ¡452 y 45" del Codigo Penal. cuya obser
soltero, natural y •ecino de Ojojana, por 1 vancia cree procedente el mismo que re
los delitos de falsificación y hnrto de n- curre, según el dictamen que dió ante el 
na vaca de la propiedad de Pío Baraho- Tribunal sentenciador, y que mantiene 
na; antos venídos en consnlta en nrtnd ante éste. 
de la sentencia del Juez de Letras de lo Por tanto: la Corte Suprema de Justi
Crírninal de este Departamento, prónun- cía, con presencia de las disposiciones 
ciada el diez y seis de Enero del corriente 1 últimamente apuntadas y de conformí
año, en que condena al procesado á la 

1 

dad con los articnlos 737, 739, causa l. •, 
pena de veintidós meses de presidió en 755, 3. • circunstancia, 757, 758, 759 y 

· las cárceles de esta ciudad, al pago de 760 del Código de Procedimientos, á 
la vaca hurtada, á justa tasación de re-¡ nombre de la República y por nnanimi- · 
ritos, y á la satisfacción de costas, dafios dad de votos, declara no haber lugar al 
y perjuicios. Esta Corte, encontrando recnrsode que se ha hecho mérito y roan
arreglada á derecho la sentencia referí- da devolverlosantos.-1\otífíquese.--Fe
da, á nombre de la República y con an- rrari.-'Ucl4,s.-- Padilla.--Escobar. -
díencía del Ministerio Fiscal, la confirma Membreño.-Trínidad Fiallos S., Srio. 
en observancia de las disposiciones en e- __ _ 

. lla citadas y del artículo 937 Códi"o de 
Procedimientos.-N otífíquese.- --zelaya 
Vijil.-Bonilla.-González.-J. A. Do
míngnez, Srio. 

La prueba preferente para modificar ó destruir el 
dictamen de peritos sobre lesiones, es la mism:a. 
prueba pericial y no la testimoniaL 

-- Corte de Apelaciones de lo Criminal. 
Corte Suprema de Justicía.-Tegucí- -·Tegucigalpa, Mayo diez v seis de mil 

galpa, Septiembre nneve de mil ochocien- ochocientos noventa. • 
tos noventa. . · Vista en consulta la sentencia que el 

V!sto el recurso _de ~ión en el fon-1 veínt!ocho de Enero recién pasado, pro
do, mterpuesto en mteres de la ley por el nnnCió el Juez de Letras del Departa
Ministerio Público, contra la sentencia mento de Olancho, condenando .á Juan 
de cuatro de Septiembre del afio pr?x!mo Blas Matute, (le veintitrés afios, soltero, 
pasado, en que la Corte de lo Cnmrnal labrador y vecmo del pueblo de Manto, · 
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perteneciente al mismo Departamento, : un tiro contra María de la Luz Pagoa
á sufrir la pena de un año cuatro meses: da, causándole una herida en la gargan
y un día de presidio en el de esta ca pi- : ta, con la bala de dicha arma; también 
tal, á la suspensión de cargo ú oficio du-, fueron examinados los testigos Cipriano 
rante su condena, á pagar la curación :Cubas, Leonardo Rodríguez, Félix Ruiz 
de la ofendida y alimentos de ella y su: y otros, que deponen: que en la hora el
familia, durante estuvo en imposibilidad¡ tada, oyeron la detonación de una arma 
para trabajar, y al pago de costas, daños, de fuego, en dirección de la casa de Ma
y perjuicios, por el delito de homicidio' ría de la Luz Pagoada, y que en los mis
frustrado que cometió en la persona de· mos momentos salió del interior de di
Maria de la Lnz Pagoada, en la tarde cha casa Juan Blas Matute, montó en 
del dia cuatro de Agosto último, en la' un caballo qne tenia en el patio y se fué 
casa de ésta, sita en la comisaria de! huyendo; afirman más. de dos testigos, 
Jimasqne, comprensión municipal de'¡· que en momentos en que Matute salla 
Manto_ del interior de la casa, salia tras él una 

Resulta: que el Juez de Pa:>de estej hija de la expresada Pagoada, diciéndo
pueblo, mediante participación que de le: . "ingrato, ya tiraste á mi mamá;" el 
haberse cometido aq nel hecho le dió 1 procesado nie,aa la comisión del hecho 
Don Francisco Carranza, mandó en la 1 en la confesión indagat<Jria.' 
forma le~, instruir la información C()-¡ Resulta: que tampoco aceptó los cargos 
rrespondiente, á cuyo efecto, despues · que se le hicieron por homicidio fru•
que Carranza ratificó el parte, previo el trado después que se le decretó auto de 
nombramiento de peritos, examinó á és- eároeL por el mismo delito. 
tos, los cnales ?-eclaran: qu-: María de la Resulta: que en el plenario de la can
Luz ~agoada tiene una !'enda en· parte sa justificó satisfactoriamente el reo 
anterior del cuello, hacllt el lado dere- que ha gozado de conducta irreprocha· 
cho, y una pulgada arJ:~ba de la clavic':la ble; y tachó á la testigo Secundina Pa 
de este lado1 cuya henda es del tamano 1 goada, por ser hija natural de María de 
de un cuartillo d<: plata acuñada;_ que la Luz del mismo apellido; para probar 
no puede deternnnarse su profund_Idad, esta tacha, presentó certificación de la 
P!'r ser muy estrecha, pero que fue oca- partida de bautizo de la testigo, en la 
siOnada por un cuerpo de poco espesor, que aparece que es hija natur::il de Ma
como u_na ~ peque~a; que cr~ que rla de la Luz Pa,o-oada; .también solicitó 
la ~amen~e tiene danados )os organ~ que _se interrogasen algunos testigos 
resp1ratonos; que para curarse n~<lesi- acerca del hecho de que la ofendida sa
~ por lo menos, ?-os meses, co~ aSiste~- nó de la lesión qúe recibió en la gargan
c_m de un facultativo, estando ImP?Slbi- ta, dentro de veinte días sin asistencia 
hta.da;. durante tres meses, para e¡ercer de facultativo, consa,o-rándose desde Iue: 
traba¡os personales. . go á todas sus ocupaciones ordinarias 

Resulta: que interrogadas las testigos sin inconveniente alguno, extremos que 
Secnndina Pagoada y Blasina Matute, afirman los testigos. 
deponen: que el cuatro de Agosto del Resulta: que el Fiscal de esta Corte, 
aíío próximo pasado, como á las cincó estimando que el reo ha cometido el cri. 
de la tarde, llegó Jrum Blas Matute á roen de asesinato. frnstrado, porque no 
la casa de Maria de la Luz Pagoada, juzga legal la admisión y prueba de la 
preguntando á la primera de las testi- tacha relacionada, pide qne, para mejor 
gos, que en dónde estaba aquélla, ha- proveer, se reconozcadennevoála ofen
biéndole respondido la interrogada, que aida, á efecto de determinar si la lesión 
la Maria de la Luz se hallaba en casa le dejó impedimento, incapacidad para 
de la Señora Trinidad Guiiarro; que en el trabajo, etc. ~ 
esos momentos, llegó á la casa de la ·Pa- Considerando: que el hecho que moti
goada, á quien dijo Juan Bias Matute, va estos autos no debe juzgarse como 
que si- qneria que le pegara un tiro; que asesinato ú homicidio frustrado, porque 
ella le repuso que la matara.· y que en- admitida y probada legalmente la tacha 
tonces Juan Bias iacó nn rewolver que opnestaá la testigo Secnndina Pagoada, 
portaba en la bolsa del cotón y disparó no queda en los autos prueba plena, ó 
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sea el testimo~io de dos.testigos contex- 'vecino de ~fanto, en ~¡Departamento de 
tes "!'lo :elatrvo al modo en que ~fa tu- '91ancho, por lesiones graYes que infirió 
te e¡ecuto el dehto por que se le pro- a María de la Luz l'agoada, en la casa 
cesa. ~de ésta, sita en Jimasqne, comprensión 

Considerando: que atendido el juicio • municipal de dicho pueblo, como á las 
pericial, el reo cometió el delito de lesio-' cinco. de la tarde del cuatro de Agosto 
nes graves, puesto que la ofendida estu- de mil ochoci6ntcs ochenta y nueve: au
vo imposibilitada para sus tr-.tbajos per- : t?s que han >euido á este Tribunal en 
sonales por más de noventa días; reuis- · virtud del recurso de casación en el fon
trándose en el proceso, como justifica-! do interpuesto por el Ministerio Público, 
ción de la delincuencia de l\fatute un·. contra Lit sentencia de la Corte de .\pe
conjunto de datos que, por su gravedad, ·la?iones de lo Criminal, fecha diez y 
precisión y concordancia, constituyen! seis de Mayo último, en que condena á 
presunción judicial para condenarlo sin i Matute á un año ocho meses de presidio 
que ~a :fa otra prueba en la causa q~e la, en el_ d<: esta caP!U:l, y al pago de cos-
desvirtue. ! tas, aanc;>s y per¡mc10s. 

Considerando: que no debe aceptarse' ~salta: qu!' se citan. infringidos los 
en descaruo del reo el t..stimonio de los' artículos 13, cirCunstanCia 20. ', y 71, re
testigos q~e afirman que la Pa,uoada sa-l gla 4.' del_ Código Penal, en relación 
nó dentr_o de veinte dias, y que después/ con el p~opio 71 en su regla 2. ', porque 
de_esa dilación, estuvo hábil para el tra-: no constituyendo los hecnos decJ.ar:tdos 
ba¡o, en atención á que, la prueba prefe- '¡probados, la a,uravante de haberse <>¡ecn
rible ~ destruir ó modificar el juicio tado el hecho _en la morada de la ofendí
de pentos, es otro dictamen pericial y¡ da,. ~o ha debido ~ectnarse la compen
no el dicho de varios testigos por la na- ~cwn de esta circunstancia con la de 
turaleza de los hechos apreciables. Irrepr~hable conducta del procesado. 

Considerando: que obran en el expe- __ Considerando: qu~~ J;tecJ:~ de ~ le
diente las circunstancias de conducta Sion qne por pre.sunCion J!'diCial _d1o J?Or 
irreprochable y de haberse ejecutado el probad~ la Corte sen!enciadora, Implica 
hecho en casa de la ofendida, las que es ! necesanamente la Cir~~tanCia ~ura
legal compensar para la aplicación de la ' van te de haberse verificado ese =m o 
pena ¡hecho en la morada de la ofendida. 

P 
. e . ¡ Por tanto: la Corte Suprema de Justi-

0~ U:nto: }a orte de Apelam~ne~ de cia, á nombre de la República, en obser
lo Cnmmal1 a nombre de J:" Repubh<:"- [ Yancia a~ las disposiciones citadas de 
de confo:midad con los artículos 12, Cll"· • confonnidad con los artí. 1 737 .:.38 
cnnstancia 8. •, 13, circunstancias l. • y 739 y 760 del Códiuo de pn ~ ·' ~ · 
20.\ 71, ~reglas 1/, 4. :~. ~ ~-S, 72, 393, 398 por unanimidad de vo~s, dec~~ ~ . 
Y 402, numero 3. del CódigO Penal;301, haber lu!mr á la ~"""·- li ·t· d 
número 2 o 380 reula 9 • 370 371 934 " -Ion so CI a a y 
Y 

935 a,;¡' CódÍuo "ae ~p~· . 'tos manda d~volver !os autos.-Notifiquese. 
" Imien . , -Ferran.--Ucles.- Padilla -EsCobar 

conddna á J~n B_!as Matuto., por lesw-! -Membreño -T "nidad FialÍ s s · · 
nes graves, a sufrir la pena de nn año y 1 . n os .. no. 
ocho meses de presidio en el de esta ca-l 

• pita!, y al pago de costas, daños y per- ! Errata. 
juicios.-Notifíquese.-Bonilla.--zela-1 
ya YijiL;-González.-J. A. Domínguez, 1 ~~ ~1 número 2.• del año II de este· 
Secretano. , penódico, correspondiente al mes de Sep-

1 tiembre próximo pasado, en la cuarta lí-

Corte Snprema de Jnsticia.-Teguci-J nea del penúltimo párrafo del artículo 
galpa, Septiembre dos de mil ochocien-1 que lleva por rubro . "Un vacío del Códi-. 
tos noventa. ¡go Penal," dice: "número 2. 0 del articu

Vista la criminal instruida contra /llo 500;" léase: "número 4. o del artículo. 
Juan Bias Matute, de veintitrés años, 500." 
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